
 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESION  ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE VILLAFUFRE EL DIA 3 DE DICIEMBRE  DE 2010. 

 ASISTENTES:  

 ALCALDE:   D. Marcelo Mateo Amézarri 

 CONCEJALES: D. Juan Fernández Villegas.  

                         D. Daniel Ruiz Arenal ( se incorpora a las 14:20) 

                        D. Eloy Francisco del Río García. 

                    D. José Ramón Sainz-Aja. 

     

 SECRETARIO: Dña. Elisa Fernández Velategui. 

 

 NO ASISTENTES: D. Jesús Sainz Sainz. 

                         D. José Joaquín Fernández España. 

    D. José Ramón Villegas Revuelta. 

    D. Vicente Setién Sainz 

 Hora de comienzo:  catorce horas y dieciséis minutos.  
 Hora de finalización:  catorce horas y veinticinco minutos minutos. 
                      

 En el Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Villafufre, a  tres de 

diciembre de 2010, martes, y siendo la hora más arriba indicada, se reúnen en primera 

convocatoria los Sres. Concejales más arriba relacionados al objeto de celebrar sesión 

ordinaria del pleno del Ayuntamiento. Los Sres. Concejales no asistentes no han excusado su 

ausencia. Se registra la llegada tardía del Sr. Concejal D. Daniel Ruiz Arenal , durante el 

tratamiento del segundo punto del orden del día, antes de la votación. 

  1º.- APROBACION, EN SU CASO, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA   

SESION  ANTERIOR.- El Sr. Alcalde pregunta a los asistentes si encuentran alguna objeción al 

borrador del  acta de la última sesión, remitido con anterioridad a los Sres. Corporativos.  

 No presentándose observaciones, queda aprobada el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por el pleno municipal el día  26/11/2010, en virtud de lo previsto en el artículo 91.1 

del R.D. 2568/1986, 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 2º.- APROBACION DEL EXPEDIENTE Y PLIEGOS DE CONDICIONES 

ADMINISTRATIVAS Y TECNICAS Y SOLICITUD DE OFERTAS PARA OPERACION DE 

PRESTAMO. 

 El Alcalde toma la palabra y explica a los concejales le situación económica del 

Ayuntamiento, exponiéndoles que se han realizado obras para las que se pensó que había 



 

crédito y resulto que no, y que es necesario acudir a un préstamo para, previos los trámites 

oportunos, liquidar las facturas pendientes. 

 En ese momento, y siendo las 14:20 se incorpora el concejal D. Daniel Ruiz Arenal. 

 El Alcalde explica que en años futuros habrá que seguirse una política de contención de 

gastos. 

 No suscitándose mayor debate se somete la propuesta a votación resultando adoptado 

por el voto a favor de los cinco concejales presentes el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar el expediente y los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares y técnicas que han de regir el contrato de préstamo para financiar diversas 

inversiones  por importe de 95.000,00 €.- 

 SEGUNDO.- Exponerlos al público durante el plazo de presentación de 

proposiciones para que cualquier interesado pueda proceder a presentar las alegaciones 

que estime oportunas. La presentación de alegaciones suspenderá la presentación de 

proposiciones, aplazando igualmente la celebración de la Mesa de Contratación, hasta que 

sean resultas por el Pleno, en el plazo máximo de un mes. 

 TERCERO.- Que se proceda a cursar invitaciones a las siguientes entidades 

bancarias: 

 Caja Cantabria, Sucursal de Villacarriedo. 
 Banco Santander, Sucursal de Villacarriedo. 
 Banco de Crédito local, banca de instituciones del BBVA, Santander. 

 

  

 3º.- APROBACION DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2009 

 La Sra. Secretaria a petición del Alcalde explica a los corporativos brevemente en 

qué consiste la cuenta general. 

 No suscitándose debate se somete la propuesta a votación resultando adoptado por el 

voto a favor de los cinco concejales presentes el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta General del Ayuntamiento de Villafufre para el ejercicio 

2009. 

 SEGUNDO.- Trasladar la Cuenta General al Tribunal de Cuentas. 

 Y no  habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión por orden de la Alcaldía, en 

el lugar y hora más arriba indicados, extendiéndose a continuación la presente acta de lo 

ocurrido, de todo lo cual yo, el secretario, doy fe. 

 

 

 


